
Quito, 28 de abril de 2018

INFORME DE COMISARIO

A losseñores Accionistas y Junta de Directores de
Empresa GINSBERG ECUADORS.A.

1.. En cumplimientode la nominación como comisario que me hxciera la Junta Generalde Acciomistas, he procedido a revisar el estado de situación financiera de laCompañía GINSBERG ECUADORS.A, al 31 de diciembre de 2017 y los
correspondientes estados de resultado integral, de cambros en el patrimonio de los
accionistas y de flujos de efecuvo por el año terminado en esa fecha, preparadosdeconformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF).

2. La preparación de dichos estados financieros requirió que la Administraciónestablezca varias estimaciones y supuestos propios de la actividad económica de laCompañía con el fin de determinar la valuación y presentación de algunas partidasque forman parte de dichos estados financieros.

3. Dichos estados financieros son responsabilidad de la Gerencia de la Compañía y enopinión de la Admmistración,tales estimaciones y supuestos tomaron en cuenta lamejor utilización de la información disponible a ese momento, los cuales podríanllegar a diferir de sus efectos finales. Las estimaciones y juicios contables más
importantes se detallan a continuación

a

b

Deterioro de activos. Durante el año 2017, la Compañía reconoció pérdidas
por deterioro,

Vida útil La Compañía revisa la vida útil estimada
de propiedades y equipo al final de cada período anual.

Valuación de los instrumentos financieros: La Compañía utilizó técnicas de
valuación para la medición del valor razonable para sus activos y pasivos
financieros, en la medida de lo posible, en datos observables del mercado.
La Administración de la Compañía consideró que los importes en libros de
los activos y pasivos financieros reconocidos al costo amortizado en los
estados financieros se aproximan a su valor razonable.

 

4. En losestados financieros revisados,la Compañía aún no ha aplicado las siguientes
NIIF y NIC nuevasy/orevisadas, pero aún no efectivas:
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La Administración de la compañía estima que la adopción de las nuevas normas y de las
enmiendas a las NIIF antes descritas, no tendrán un impacto significativo en los estados
financieros en el ejercicro de su aplicación inicral

5. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre dichos estados financieros,
preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información
Financiera (NIIF) y el cumplimiento por parte de la Compañía de normas legales,
estatutarias y reglamentarias, así como regulaciones y disposiciones de la
Superintendencia de Compañías.

6. La Compañía ha dado cumplimiento a normas legales, estatutarias y reglamentarias,
así como a resoluciones de las Juntas Generales de Accionistas y de Directorio. La
colaboración prestada para el cumplimiento de mis funciones ha sido siempre en los
mejores términos Los libros de Actas, de Junta General y de Directono,así como el
libro de Acciones y Accionistas y Libros de Contabulidad se llevan de acuerdo con
lo que establecen las normas legales pertinentes.

7. El cumplimiento de mis funciones lo he realizado de acuerdo con lo que establece la
Ley,la cual prevé revisionesde estados financieros, libros sociales de la Compañía,
revisión de garantías, entre otras Al respecto debo indicar que no han existido

¡ones que deban ser informadas.

 

8. El sistema de control interno de la Compañía provee una razonable seguridad en
cuanto a la protección de activos contra pérdida o disposición no autorizada, y la
confiabilidad de los registros contables para la preparación de los estados financieros
y la existencia de elementos para identificar los activos y definir la responsabilidad
sobre los mismos. El concepto de seguridad razonable, reconoce que el costo de un
sistema de control contable no debería exceder del monto de los beneficios que se
derivan del mismo y además reconoce que la evaluación de estos factores
necesariamente requiere estimaciones y juicios por parte de la Gerencia.



9. La Compañía ha elaborado y presentado bajo NIIF, los siguientes estados
financieros:

a el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2017;
b. el Estado de Resultado Integral al 31 de diciembre de 2017,
e el Estado de Cambios en el Patrimonio, con saldos al 31 de diciembre de

2017, y
d-- el Estado de Flujos de Efectivo al 31 de diciembre de 2017

   

10. Al 31 de diciembre de 2017, Compañía en su estado de resultados tegral,
presentó imgresos por USS millones 021 mil 918.16 dólares, correspondiendo el
92 05% a mgresos por venta de productos farmacéuticos, y el 795% a miereses
ganadosy otras rentas A nivel de egresos, se registró un total de US$ 9 mullones
061 mil 75667 dólares Por lo tanto, la pérdida neta del ejercicio fue de USS 1
millón 039 mul 838.51 dólares El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias

temporanas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados
financieros y las bases fiscales correspondientes utilizadas para determmar la utilidad
gravable.

11. El activo de la Compañía fue de US$ 39 millones 684 mil 763 90 dólares; el pasivo
de US$ 30 millones 213 mil 455.00 dólares y el patrimonio de US$ 9 millones 471
mil 308,93 dólares.

12. En mi opinión,los referidos estados financieros, preparados de conformidad con las
Normas  Intemnacionales de Información Financiera (NIF), presentan
razonablemente, en todos los aspectos importantes la situación financiera de la
Empresa GINSBERG ECUADORS.A.,al 31 de diciembre de 2017 y los resultados
de sus operaciones y los flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha.
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